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1 OBJETO

Este Procedimiento General tiene por objeto, definir y desarrollar, en el ámbito del 
Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia (en lo sucesivo CABB) la metodología de 
actuación para realizar un control eficaz sobre la ejecución de los trabajos contratados 
y subcontratados a empresas externas, con el fin de garantizar la seguridad y salud, 
tanto de los trabajadores propios, como de los trabajadores de las empresas 
contratistas y subcontratistas.
Asimismo, este Procedimiento sirve de marco para el cumplimiento y desarrollo de lo 
previsto tanto en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
(31/1995), como en el R.D. 171/2004, de 30 de enero, sobre coordinación de 
actividades empresariales. 
Tanto la Dirección como los Técnicos y Mandos intermedios del CABB, controlarán la 
aplicación de estas normas y disposiciones, sin que tal posibilidad exonere a las 
Empresas externas de la responsabilidad que les incumbe sobre el cumplimiento de 
las mismas.

2 ALCANCE

El presente Procedimiento será de aplicación general a todos los trabajos 
desarrollados por empresas contratistas, subcontratistas, trabajadores autónomos y 
trabajadores de ETT en contratos de prestación de servicios o para la realización de 
obras temporales, en las instalaciones, centros de trabajo y ámbito de servicio del 
CABB que no requieren proyecto de ejecución y, por tanto, están fuera del ámbito de 
aplicación del R.D. 1627/1997 (sobre “disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
en las obras de construcción”). 
Sin embargo, se incluyen dos apartados   relativos a la aplicación de dicho RD en 
obras promovidas y contratadas por el CABB a ejecutar en instalaciones en servicio, 
tanto las explotadas con personal del CABB como las operadas por una tercera 
empresa mediante contratos “llave en mano; todo ésto para evitar lagunas o solapes 
de aplicación de dicho marco normativo con el de la Coordinación de Actividades 
Empresariales (RD 171/2004).
No se verán afectadas por este procedimiento aquellas personas que sean objeto de 
un contrato eventual o de prácticas por parte del CABB, pues se considerarán, a 
todos los efectos de Prevención de Riesgos Laborales, como personal propio del 
CABB.

3 RESPONSABILIDADES

Las disposiciones establecidas en este Procedimiento deben ser atendidas por:
 Todo aquel personal del CABB que ejerza la función de Responsable y/o técnico 
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encargado de contrato
 Los directores facultativos de obras de construcción que tienen lugar en el interior 

de instalaciones en servicio y los coordinadores de seguridad y salud designados 
para las mismas.

 Los técnicos del S.P.R.L. del CABB – RD1627/1997
 Los técnicos designados expresamente por el CABB para ejercer la función de 

Coordinadores de las Actividades Preventivas (CAP) – RD 171/2004
 Todas las empresas contratistas, subcontratistas y autónomos que intervienen en 

los distintos trabajos contratados por el CABB.
 Los técnicos designados por los contratistas – explotadores de instalaciones “llave 

en mano”, para ejercer funciones de Coordinación de Actividades Preventivas en 
las mismas (CAPE´s).

4 DOCUMENTOS RELACIONADOS

Constituye normativa aplicable, básicamente, la siguiente:
 Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995:
 Ley 54/03 de reforma de marco normativo de la prevención de riesgos laborales.
 RD 171/04, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95 de Prevención 

de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.
 R.D. 39/97 Reglamento de los Departamentos de Prevención.
 R.D. 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y de salud en las obras de construcción.
 Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción
 RD 604/2006 Modificación del Reglamento de los Departamentos de Prevención 

y las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción
 RD 1109/2007 por el que se desarrolla la Ley 32/2006 de 18 de octubre reguladora 

de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

Son documentos vinculados a este Procedimiento:
 Instrucción de Trabajo sobre la Documentación a entregar por las empresas 

contratistas, IT-PR-CABB-GSST-01
 Instrucción Técnica sobre los Requisitos de Prevención para las obras de 

construcción, IT-PR-CABB-GSST-03

5 DEFINICIONES

5.1  Definiciones de carácter general 
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 Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los trabajadores 
deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo, en cualquier 
lugar del ámbito de actuación del CABB. 

 Empresario titular del centro de trabajo:   quien tiene la capacidad de poner a 
disposición y gestionar el centro de trabajo. A los efectos del presente 
procedimiento el empresario titular es el CABB en todos los casos.
Empresario principal: quien contrata o subcontrata con otros la realización de 
tareas o servicios correspondientes a la propia actividad de aquél y que se 
desarrollan en su propio centro de trabajo, o en el de un tercero. 

 Empresa concurrente: cualquier empresa que desarrolla una actividad en un 
centro de trabajo en la que existen otras empresas, y que en materia de seguridad 
y  salud en el trabajo están relacionadas en aspectos tales como la evaluación de 
riesgos, la planificación de la actividad preventiva, el control o vigilancia; o 
sencillamente requieren de las otras empresas la información necesaria para 
gestionar con garantías su evaluación de riesgos y la planificación de su actividad 
preventiva, así como el control y vigilancia de sus actuaciones. 

 Medios de coordinación: son los recursos que ponen en juego las empresas 
concurrentes en un centro de trabajo para lograr alcanzar los objetivos de la 
Coordinación de las Actividades Empresariales. 
Estos medios de coordinación pueden ser variados y están descritos en el artículo 
11 del RD171/2004, considerándose prioritario en el CABB la designación de una 
o más personas encargadas de la coordinación de las Actividades Preventivas 
(CAP) 
Así mismo en los contratos de Explotación y Mantenimiento de EDAR y ETAP 
periféricas se exigirá a la empresa explotadora la designación de un Coordinador 
de las Acciones Preventivas del Contratista Explotador (CAPE)
 
5.2 Definiciones relativas al CABB como contratante o promotor

 Contratante o promotor: Tiene este carácter el CABB cuando encarga a un 
Contratista la planificación, diseño y/o ejecución de diversos trabajos (ej.: 
instalación, mantenimiento, reparación, conservación, puesta en marcha, 
limpieza, etc. de equipos, máquinas, edificios, viales, etc. sean nuevos o 
modificados).

 Responsable del Contrato: en aplicación del RD 171/2004, es la persona del 
CABB, designada para controlar y supervisar la realización del trabajo contratado, 
tanto en plazos y calidad, como en seguridad en la ejecución. El Responsable del 
Contrato contará, cuando sea preciso, con un Técnico Encargado   que le ayude 
en la supervisión directa de los trabajos.
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 Técnico en Prevención de Riesgos Laborales (Técnico PRL): es la persona o 
personas que se hacen cargo por parte del CABB de los temas relacionados con 
la Prevención de Riesgos Laborales correspondientes al trabajo contratado. 

 Coordinador de Actividades Preventivas del CABB (CAP): es la persona o las 
personas designadas por el CABB encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas. Podrán ser encargadas de dicha coordinación aquellos 
técnicos pertenecientes al Departamento de Prevención de Riesgos Laborales del 
CABB, o que colaboren con éste en los términos establecidos en el 
correspondiente contrato de asistencia, , que reúnan las competencias, 
conocimientos y cualificación necesarios en las actividades a que se refiere el   RD 
171/2004. 

 Recurso Preventivo del CABB: persona o personas designadas o asignadas por 
el CABB y con los conocimientos, cualificación y experiencia necesarios 
(formación preventiva mínima correspondiente al nivel básico según RD39/97) 
para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas y que deberán 
permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la 
situación que determine su presencia. 
La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos será necesaria 

siempre que:   
a).-Los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo de 
la actividad por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan 
sucesiva o simultáneamente.
b).- Se realicen actividades o procesos considerados como peligrosos
c).- La necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de 
Trabajo. 

 Técnico Responsable de Averías (TRA): Es la persona designada por el CABB 
para la gestión y/ó subsanación de averías, cuando para éstas se requiere el 
acceso de empresas no habituales a sus instalaciones en gestión directa.

5.3 Definiciones relativas a la entidad contratada y a los trabajos a 
realizar

 Contratista: es aquella empresa a la que se le encarga, bajo contrato o pedido la 
realización de cualquier tipo de trabajo (instalación, mantenimiento, conservación, 
etc.), debiendo realizarlo con su propio personal y medios o con aquellos que 
subcontrate, cumpliendo los requisitos de la empresa contratante. Puede realizar 
los trabajos de un modo continuo (con personal contratado de forma permanente 
durante la vigencia del contrato) o de forma esporádica (periódica o puntual). 
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 Subcontratista: La persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
Contratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la 
obra o trabajo, con sujeción a las indicaciones dadas por el contratante.

 Autónomo: persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza 
de forma personal y directa una actividad profesional, y que asume 
contractualmente ante el CABB, el contratista o el subcontratista el compromiso 
de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra y/o trabajo. Cuando el 
autónomo coincide con la contrata principal ejercerá de responsable de seguridad.

 Responsable de seguridad de la empresa contratista o subcontratista: es la 
persona del contratista o subcontratista, designada como representante en 
materia de seguridad, en los trabajos que se desarrollen para la empresa 
contratante. Esta persona será la que se establezca en el contrato de realización 
del trabajo, o bien el mando de la empresa contratista designado al efecto o, en 
su ausencia, la persona de mayor categoría de los que estén presentes durante 
la realización de los trabajos encomendados.

 Técnico en Prevención de Riesgos Laborales (contratista, subcontratista o 
autónomo): es la persona que se hace cargo en la empresa contratista, 
subcontratista, o en representación del autónomo, de los temas relacionados con 
la Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinador de Actividades Preventivas del Contratista Explotador (CAPE): 
es la persona o las personas encargadas de la coordinación de las actividades 
preventivas designadas por el Contratista cuyos trabajadores desarrollen 
actividades en aquellas instalaciones del CABB cuya explotación y mantenimiento 
tiene encomendada mediante un contrato “llave en mano”. 

 Recurso Preventivo del contratista: persona o personas designados o asignado 
por el contratista o subcontratista y con los conocimientos, cualificación y 
experiencia necesarios (formación preventiva mínima correspondiente al nivel 
básico según RD39/97) para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas 
y que deberán permanecer en el centro de trabajo durante el tiempo en que se 
mantenga la situación que determine su presencia. 

Su presencia en el centro de trabajo será necesaria en situaciones similares a 
las del recurso preventivo del CABB y, además, durante la realización de cualquier 
trabajo que tenga lugar fuera del horario laboral del personal del CABB que trabaja 
a jornada normal. 

 Trabajos con riesgos significativos: se consideran riesgos significativos todos 
aquellos descritos en el Anexo I del presente Procedimiento.

5.4 Definiciones relativas a las obras de construcción
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 Obra de construcción u obra: Cualquier obra, pública o privada, en la que 
efectúen trabajos de construcción o ingeniería civil. Se consideran obras de 
construcción las referidas en el anexo I del RD 1627/97, que son,: excavación, 
movimiento de tierras, construcción, montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados, acondicionamiento o instalaciones, transformación, rehabilitación, 
reparación, desmantelamiento, derribo, mantenimiento, conservación, trabajos de 
pintura y limpieza, saneamiento.

 Director de Obra: en aplicación del RD 1627/1997, es el técnico competente del 
CABB o perteneciente a una empresa externa, encargado de la dirección y control 
de la ejecución de la obra. En cualquier caso será designado por el CABB.

 Coordinador de seguridad y salud (CSS) :en la fase de ejecución de la obra: el 
técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el CABB 
promotor para llevar a cabo las tareas que se describen en el art. 9 del RD 
1627/97. 

6 DESARROLLO. 

En el presente procedimiento se describen los protocolos de actuación en los 
siguientes casos: 
 Contratos de servicios en las instalaciones del CABB (apartado 7). 
 Contratos de explotación y mantenimiento “llave en mano”. (apartado 8)
 Trabajos ejecutados por empresas contratadas por el CABB en instalaciones con 

contrato de explotación “llave en mano”.    (apartado 9).
 Trabajos correspondientes a contratos menores y/o negociados. (apartado 10)
 Trabajos ejecutados por las empresas Contratistas que realizan pequeños 

trabajos o servicios sin riesgos significativos.   (apartado 11).
 Trabajos correspondientes a obras de construcción sujetas al RD 1627/1997 

contratadas por el CABB y ejecutadas en el interior de las instalaciones explotadas 
por el CABB   (apartado 12).

 Trabajos ejecutados por empresas con “Servidumbre” dentro de las instalaciones 
del CABB.  (apartado 13)

7 CONTRATOS DE   SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DEL CABB.

Comprenden los trabajos contratados por el CABB que se deben realizar en las 
instalaciones de la EDAR de Galindo, ETAP de Venta Alta, oficinas de Albia, red de 
colectores, red primaria de abastecimiento y presa de Undurraga.  
En dichas instalaciones, el CABB es además del titular, el empresario principal, 
debiendo cumplir el contenido de los artículos 4 a 10 del RD 171/04 que incluyen los 
deberes de cooperación, de información y de vigilancia.
El protocolo de actuación en este tipo de contratos es el siguiente:
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7.1 Antes del inicio de los trabajos

Una vez formalizada la adjudicación y la firma del contrato, el Subdirector del área a 
la que esté adscrito el mismo solicitará al Jefe del SPRL la designación del CAP 
correspondiente, la cual será notificada documentalmente.  
7.1.1.- Reunión inicial de coordinación. 
 A iniciativa del Responsable del Contrato, se mantendrá una reunión inicial a la 

que asistirán, al menos, el propio Responsable del Contrato, el Técnico 
encargado, el CAP del CABB y el Contratista con su Técnico en Prevención de 
Riesgos Laborales. En dicha reunión se identificarán conjuntamente aquellos 
riesgos que puedan generarse o modificarse por la acción simultánea y conjunta 
del personal del CABB y del Contratista y de otras empresas,   en su caso, 
determinándose las medidas de prevención específicas necesarias 
(establecimiento de reuniones, presencia de recursos preventivos, formación 
preventiva adicional, equipos de protección adicionales, etc.…).

7.1.2.- Información al Contratista. 
Antes del inicio de los trabajos, el CAP:    
 Informará al Contratista de la evaluación de Riesgos de Condiciones de Trabajo 

(aportado por el SPRL) 
 En trabajos especiales (por la zona de trabajo o la especial peligrosidad del 

mismo), proporcionará a la empresa contratista Instrucciones de obligado 
cumplimiento por parte de esta.

 Proporcionará a la empresa contratista el Plan de Autoprotección, o en su defecto, 
las consignas a seguir en caso de emergencia en las instalaciones en las que 
desarrollen su trabajo.

La empresa Contratista firmará el correspondiente “Recibí” de los documentos 
recibidos Formato F(PE-SST-10COOR)01
En el caso en el que el CABB ceda o preste algún equipo de trabajo o máquina de su 
propiedad, el Responsable del Contrato deberá hacer entrega de la declaración de 
conformidad y de las instrucciones de uso y mantenimiento de dichos equipos 
firmando la empresa contratista el correspondiente “Recibí” de los documentos 
recibidos.

7.1.3.- Cumplimento del deber de vigilancia 
Para cumplir con el deber de Vigilancia, el CAP solicitará al Contratista la entrega de 
los siguientes documentos: 
 Evaluación de Riesgos y/o planificación de la actividad preventiva de los 
trabajos a realizar. Este documento deberá ser entregado en un plazo no superior al 
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establecido en el pliego de condiciones del contrato y antes del inicio de los trabajos 
en el caso de que no se mencione en aquel.
 En el caso de que intervengan empresas subcontratistas, acreditación de que 
se han establecido los medios de coordinación necesarios entre éstos y el contratista 
principal. En el caso de empresas subcontratistas y/o trabajadores autónomos 
subcontratados cuya evaluación de riesgos no refleje los riesgos de los trabajos a 
realizar, podrán adherirse a la evaluación de riesgos de la contrata principal por medio 
del formato F(PE-SST-10COOR)04
 En caso de tener que realizar trabajos que requieran de la presencia de dos o 
más empresas, se deberá establecer una coordinación de actividades empresariales 
adicional, siendo el   CAP quien facilite  la comunicación entre ambas empresas y 
disponga, junto con ellas,  las medidas necesarias
 En los casos contemplados en el artículo 32 bis de la Ley de PRL 31/95 (sobre 
“presencia de los recursos preventivos”) el CAP requerirá la designación/asignación 
por parte del Contratista de un recurso preventivo y su presencia durante los trabajos. 
También podrá ser requerida su presencia durante la realización de cualquier trabajo 
que tenga lugar fuera del horario laboral del personal del CABB que trabaja a jornada 
normal.
 Antes del inicio de los trabajos, la empresa adjudicataria deberá entregar al   
CAP del CABB todos los Registros de Prevención debidamente cumplimentados y 
con los documentos acreditativos necesarios que se relacionan a continuación. Junto 
a algunos de ellos se hace referencia a un formato en el cual se han incluido las 
instrucciones correspondientes. También podrá utilizar formatos propios siempre y 
cuando aporten la documentación que es requerida en cada caso.

Modalidad de organización preventiva (incluir 
certificado)

formato F(PE-SST-10COOR)02

Registro de subcontratación (si procede) con 
la relación de los trabajadores de cada 
empresa que intervienen en los trabajos 

formato F(PE- SST-
10COOR)03

Designación de Responsable de Seguridad 
y/o Recurso Preventivo

formato F(PE-SST-10COOR)05

Registro de vigilancia de la salud preventiva
Se deberá presentar una copia de la documentación oficial expedida por 
el organismo que ha realizado los reconocimientos médicos en la que 
aparezca el “apto” de cada trabajador habiéndosele aplicado los 
protocolos correspondientes a los trabajos a realizar

Certificado de formación e información preventiva a los trabajadores 
Registro de entrega de Equipos de Protección Individual (firmado por los 
trabajadores)
Registro de Equipos de Trabajo. Incluir:
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- Listado de equipos de trabajo a utilizar.
- Permisos de Industria ó Certificados necesarios (Certificado de 

conformidad CE, Certificado de OCA, ENICRE, de Industria, etc.).
- Listado de trabajadores autorizados para uso y manejo. 
- Registros de información a los trabajadores autorizados, 

correspondientes a los equipos de trabajo para los que están 
autorizados (R.D. 1215/97, Artículo 5).

- Registros de Mantenimiento y Revisiones de los equipos de trabajo, si 
procede, según las instrucciones del fabricante o las características de 
los equipos, condiciones de utilización u otras circunstancias (R.D. 
1215/97, Artículo 3, apartado5).

Registro de Equipos de Trabajo Matriculados. Incluir:
- Permiso de Circulación
- Última revisión de la ITV
- Seguro del Vehículo
- Listado de trabajadores autorizados para uso y manejo y Carné de 

Conducir de dichos trabajadores.
Registro de Equipos de trabajo móviles, automotores o no. Incluir:

Listado de trabajadores autorizados para el manejo de equipos de trabajo 
móviles, automotores o no, y adjuntará los certificados que acrediten la 
formación específica de cada trabajador para la conducción segura de 
dichos equipos (en virtud de lo dispuesto en el R.D.1215/97,  Anexo II.2)

Registro de Equipos de trabajo para trabajos temporales en altura 
En virtud de lo dispuesto en el R.D. 2177/04, por el que se modifica el R.D. 
1215/97, se solicita a la empresa contratista:
 Plan de montaje, de utilización y de desmontaje, o si los equipos 

disponen de marcado “CE” (se adjuntará el correspondiente Certificado 
de Conformidad CE), las instrucciones específicas del fabricante, 
proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el 
desmontaje de los equipos.

 Nombre de la persona que dirigirá las operaciones de montaje, 
desmontaje o posibles modificaciones, y que se encargará de realizar las 
inspecciones pertinentes. Y adjuntará la acreditación que lo habilite para 
ello.

 Listado de trabajadores que realizarán las operaciones de montaje, 
desmontaje o posibles modificaciones, y adjuntará los certificados que 
acrediten la formación específica para dichas operaciones.

Registro de Equipos de trabajo, Grúas Móviles Autopropulsadas 
Según lo dispuesto en el R.D. 837/2003, por el que sea prueba el nuevo 
texto modificado y refundido de la Instrucción Técnica Complementaria 
“MIE-AEM-4” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, 
referente a Grúas Móviles Autopropulsada se solicita:
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 Identificación de la Grúa Móvil Autopropulsada
 Historial de Mantenimiento y Revisiones
 Actas de Inspecciones Oficiales
 Listado de trabajadores autorizados para uso y manejo de la grúa móvil 

autopropulsada y Carné Oficial de Operador de grúa móvil 
autopropulsada, de dichos trabajadores.

Registro de Equipos de trabajo (para todos los 
tipos)
y autorización/certificado

formatos F(PE-SST-
10COOR)06 y 
F(PE-SST-10COOR)07

Registro de autorización/cualificación de 
trabajadores para la realización de trabajos 
con riesgo eléctrico según RD 614/2001 (si 
procede)

formato F(PE-SST-
10COOR)08

Registro de productos químicos 
Se adjuntará las fichas de seguridad de cada uno de ellos, junto con la relación 
de equipos de protección individual que correspondan utilizar con cada 
producto.

 Igualmente, antes del inicio de los trabajos el Contratista presentará al CAP los 
siguientes documentos:

a) Certificado de situación de cotización de la Seguridad Social (se entregará 
mensualmente mientras duren los trabajos)

b) Boletines TC2 o ITA (Informe de Trabajadores en Alta) de cotización a la 
Tesorería de la Seguridad Social donde figuren las personas relacionadas en 
la relación de trabajadores. En su defecto, partes de alta de la Seguridad 
Social (en el caso de trabajadores de reciente ingreso) o recibo de pago de 
autónomos en su caso. Se entregarán mensualmente. En los casos en los 
que no aplique este apartado (becarios, convenios,...) se presentará el 
documento acreditativo que justifique la relación contractual del trabajador 
con la entidad correspondiente.

c) Copia de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil y justificante de estar 
al corriente en el pago de las primas.

En caso de subcontratar, la contrata principal deberá requerir la documentación 
anterior a todas las empresas y/o autónomos que intervengan en la obra o 
trabajo para enviarla junto con su propia documentación.

7.1.4.- Autorización al Contratista para el inicio de los trabajos
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 Cuando el CAP considere que el intercambio de documentación se ha completado 
adecuadamente, cumplimentará y firmará el denominado “informe de 
conformidad” (formato F(PE-SST-10COOR)09) que enviará al Responsable del 
Contrato junto con el formato correspondiente a la   “Autorización de acceso a las 
instalaciones e inicio de los trabajos“ cumplimentado (formato F(PE-SST-
10COOR)16 )  
 El Responsable del Contrato podrá autorizar los trabajos, mediante la firma de 
dicho documento. En la autorización se hará constar el nombre del Técnico 
encargado en aquellos casos en los que el Responsable del Contrato delegue en 
otra persona el seguimiento y supervisión de los mismos.

7.1.5.- Comunicación de la autorización   
El Responsable del Contrato o persona en quien delegue, se responsabilizará de 
remitir el documento “Autorización de Acceso a las instalaciones e Inicio de los 
Trabajos”, una vez aprobado, a los siguientes destinatarios, según proceda:
 Delegado de la Empresa Contratista.
 CAP
 Jefe de Planta o de Redes, según proceda, en los casos en que ambas funciones 

no recaigan en la misma persona
 Vigilantes del Servicio de Seguridad Privada, cuando sea aplicable (Galindo, Venta 

Alta, Albia y presa de Undurraga), o al PCC, en su caso.

7.2 Control de accesos

7.2.1.- EDAR de Galindo, ETAP de Venta Alta y Presa de Undurraga

 Únicamente se permitirá la entrada a las instalaciones a aquellos trabajadores de 
las empresas contratistas para los que se haya realizado la tramitación de 
autorización de acceso por escrito. En caso de no contar con la autorización se 
prohibirá la entrada.

 El vigilante del Servicio de Seguridad Privada, una vez comprobada que la 
identidad de los trabajadores que pretenden acceder a la instalación corresponde 
a los que aparecen en el documento que autoriza la entrada a los trabajadores de 
la empresa contratista, comunicará al   Jefe de Turno – ó de Servicio, caso de 
Undurraga - de la instalación que corresponda, la presencia de aquéllos.  La 
comunicación se realizará vía telefónica, y, en caso de no poder contactar con las 
personas indicadas, se les comunicará, vía correo electrónico, o fax (para la presa 
de Undurraga), la entrada a las instalaciones, indicando el nombre de la empresa 
contratista y la fecha y la hora de entrada. En el caso de que los trabajos se 
prolonguen durante varias jornadas (incluidas en la autorización) sólo hará falta 
comunicar la entrada a la instalación del primer día.

7.2.2.- Redes Primarias de Abastecimiento y Saneamiento
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 En el caso de trabajos en instalaciones de la red de colectores de saneamiento o 
de la red de abastecimiento, el Técnico Encargado deberá comprobar que los 
trabajadores de la empresa contratista que vayan a realizar los trabajos figuran en 
la “Autorización de Trabajos en las Instalaciones del CABB” aprobado.

 El Contratista deberá comunicar al PCC el acceso o inicio de trabajos en las 
instalaciones del CABB cada vez que sus trabajadores entren en las mismas  

7.3 Durante la ejecución de los trabajos.

 Durante las visitas que el Responsable del Contrato o el técnico encargado realice 
para el control de la ejecución de los trabajos, prestará especial atención las 
condiciones en que se realizan. En estas visitas, si observara algún 
incumplimiento de seguridad, deberá paralizar los trabajos, informar al Contratista 
y avisar al CAP correspondiente.

 El CAP participará en el seguimiento de su ejecución –desde el punto de vista de 
la prevención de riesgos laborales- de la forma y frecuencia que considere 
conveniente, teniendo en cuenta la naturaleza del trabajo a realizar, pudiendo 
paralizar los trabajos o retirar la/las personas de la contrata que incumplan los 
requisitos de Seguridad e informando de ello al Director del Contrato para que 
adopte las medidas que estime oportunas. 

En el procedimiento PG-CABB-GSST-02INSP se describe cómo llevar a cabo 
inspecciones de los trabajos (observaciones de seguridad). 

 El CAP, a requerimiento del Responsable del Contrato, asistirá y controlará la 
ejecución segura de aquellas tareas de especial riesgo o complejidad desde el 
punto de vista de la prevención. Si lo considera necesario convocará al 
responsable de P. R. L. del contratista.  

 El Director del Contrato convocará mensualmente -y de modo previo a la 
certificación de los trabajos- una reunión con el Técnico Encargado y el CAP.

 En dicha reunión se analizará el Informe de Seguimiento en materia de Prevención 
redactado por el CAP, en el que se recogerán las incidencias acaecidas desde la 
reunión anterior ,tales como incumplimientos, inspecciones, amonestaciones…,y 
se informará de los posibles cambios en la plantilla, altas, y bajas entre los 
trabajadores. Igualmente, el Responsable del Contrato informará sobre la 
existencia de trabajos no previstos en la planificación inicial con objeto de 
establecer las acciones que sean oportunas.  De dicha reunión se levantará un 
Acta firmada por el CAP y el Director del Contrato, la que le habilitará para la 
certificación de los trabajos.

 En caso de discrepancia se emitirá informe del CAP dirigido al jefe del 
departamento de Prevención de Riesgos Laborales con copia al subdirector del 
área del contrato.

 La coordinación de los trabajos con la operación en las instalaciones recaerá en 
el Técnico Encargado en el caso de la EDAR de Galindo, ETAP de Venta alta y la 
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presa, y en el técnico Encargado o en el PCC en el caso de la Red de Colectores 
y Red de Abastecimiento.

7.4 Entrada a las instalaciones por averías 

Las averías ordinarias que se presenten durante la jornada laboral ordinaria en las 
instalaciones principales del CABB (V.Alta y Galindo) se resolverán, en primera 
instancia, con el personal de plantilla y/ó con el de las contratas de servicio 
externalizado con centro de trabajo permanente en dichas instalaciones, para lo cual, 
deberán tener todos ellos regularizados sus derechos de acceso.
Fuera de dicha jornada, se aplicará el Procedimiento de Gestión de Incidencias 
vigente, en el que intervendrá personal de retén de dichas empresas que, al igual que 
en el caso anterior, tendrán reguladas las autorizaciones de entrada y, por tanto, les 
permitirá un acceso inmediato a las mismas.
En ambos caso, se entiende que habrá sido realizado previamente con estas 
empresas el necesario intercambio de información en materia de PRL, para cumplir y 
mantener al día sus requerimientos.
En el supuesto de que para la resolución de averías se requiera la intervención de 
empresas especializadas distintas de las anteriores y, dado que con mucha 
frecuencia tienen aquéllas carácter urgente, se llevará a cabo un proceso de 
“homologación” previa con las mismas y con su personal operario, que simplifique los 
trámites de acceso.
La forma de proceder en estos casos, será la siguiente:
Una vez detectada y registrada la avería, con la prioridad que corresponda, y 
habiéndose comprobado que ésta no es subsanable por las empresas habituales, se 
activará la figura del Técnico Responsable de la Avería (TRA) que, por lo general, 
será el Ingeniero Superior de Gestión de Activos del Área afectada (V.Alta ó Galindo), 
y será éste quien se encargará de contactar con estas empresas especializadas, 
asumiendo dicho “rol”, ya directamente, ya a través de un Técnico de su Área en 
quien delegue.
Este TRA – ó su delegado- cumplimentará el formato de Autorización de Entrada a la 
Instalación por Avería a la empresa en cuestión y al personal operario 
correspondiente (F(PE-SST-10COOR)17)– ya registrados, de acuerdo a párrafos 
precedentes -, y se encargará de informarles sobre los riesgos existentes en la zona 
de trabajo, del procedimiento de actuación en caso de emergencia, así como de 
asegurarse de que disponen de los medios técnicos y de seguridad apropiados para 
su ejecución.
Tanto el TRA como su Delegado deberán acreditar, al menos, perfil de Recurso 
Preventivo (nivel básico) en materia de PRL.  
Una vez cumplimentado dicho formato, el TRA lo remitirá, para conocimiento y 
efectos, vía e-mail a:
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o Servicio de Vigilancia (Galindo, Venta Alta ó Presa de Undurraga, según 
proceda)

o Servicio de Prevención / CAP (Galindo y/ó Venta Alta)
o Jefes de Turno (Galindo y/ó Venta Alta), ó de Servicio (Undurraga)
o PCC (trabajos en la Red Primaria de Abastecimiento y/ó Saneamiento)

Superados dichos trámites, el TRA autorizará el acceso de dicha empresa y/ó su 
equipo al interior de las instalaciones, facilitándoles copia de dicha autorización, y 
coordinando las tareas objeto de la actuación con los responsables de Operación de 
la Planta y el Departamento de PRL.
La autorización de entrada irá siempre acompañada de documento escrito, 
debidamente cumplimentado, por lo que no se admitirán en ningún caso 
autorizaciones de forma oral ó en formatos no oficialmente establecidos al efecto. 

7.5 Incumplimientos. 
7.5.1.- Se consideran incumplimientos las siguientes incidencias:
a) La documentación recibida no se corresponde con la realidad de los trabajos 

(en cuanto a personal, equipos de trabajo, operaciones a realizar, etc.)
b) No se cumplen las normas internas o los procedimientos o instrucciones 

establecidos por el CABB
c) Incumplimientos de los acuerdos relacionados con la prevención de riesgos
d) Cualquier otro incumplimiento que pudiera suponer un aumento sustancial del 

nivel de riesgo de accidente o un aumento sustancial de exposición a un agente 
físico, químico o biológico.

7.5.2.- En caso de existir algún tipo de incumplimiento, la comunicación se hará de la 
siguiente manera:

a) Si el incumplimiento es detectado por el CAP  , éste lo notificará, tanto a la 
empresa contratista, como al Responsable del Contrato

b) Si el incumplimiento es detectado por el Responsable del contrato, éste lo 
notificará, tanto al Contratista, como al CAP 

c) Si el incumplimiento es detectado por un trabajador tanto de la contrata como del 
CABB, éste lo notificará al CAP, quién a su vez lo pondrá en conocimiento de los 
demás interesados.

d) Los incumplimientos detectados se reflejarán en el acta descrita en el apartado 
7.3.

El Responsable del Contrato tomará las medidas que estime necesarias a fin de evitar 
que ocurran dichos incumplimientos pudiendo llegar a paralizar los trabajos y anular 
la autorización de entrada para varios o todos los trabajadores de una empresa 
contratista o subcontratista.
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7.6 Accidentes
 En caso de producirse un accidente, el Contratista informará, con la mayor 

brevedad posible, al Responsable del Contrato, y éste a su vez, al CAP.  
Una vez realizada la investigación del accidente por la empresa Contratista, se 
remitirá una copia del parte de investigación del mismo, al Responsable del 
Contrato, y otra al CAP,   a fin de tomar las medidas que sean necesarias. El 
S.P.R.L. del CABB realizará la investigación del mismo cuando así lo estime 
oportuno, 

 En el caso de producirse algún incidente de especial relevancia que, si hubiera 
sucedido en otras circunstancias, habría podido dar lugar a un accidente a 
considerar o a una situación de emergencia, el contratista informará igualmente al 
Responsable del Contrato, y éste a su vez, al CAP.  El servicio de PRL del CABB 
realizará la investigación del mismo cuando así lo estime oportuno.

 Al finalizar el año, el Responsable del Contrato (o el Servicio de PRL del CABB en 
su nombre) solicitará a las empresas que desempeñan trabajos que han sido 
contratados por licitación un informe con los accidentes ocurridos durante todo el 
año en las instalaciones del CABB.

7.7 Trabajos que no sean de la propia actividad del CABB
A los trabajos que no correspondan a la propia actividad del CABB, NO les será de 
aplicación el deber de vigilancia, (artículo 10 del RD 171/04). En todo caso, se 
efectuará el intercambio de información como se ha descrito en los apartados 7.1 y 
7.2.

8 CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO “LLAVE EN MANO”
Comprenden los contratos de explotación y mantenimiento, que se realizan en las 
EDAR’s y ETAP’s periféricas, así como en las presas de los ayuntamientos cuya 
gestión ha sido encomendada al CABB. 
Este tipo de contratos se vienen denominando “llave en mano” de tal manera que las 
empresas  Explotadoras adjudicatarias se hacen responsables de las instalaciones, 
de la operación y control de los procesos, del mantenimiento de los equipos 
mecánicos, eléctricos y electrónicos así como del cumplimiento de las condiciones 
exigidas para el agua de salida de las instalaciones de tratamiento. Así mismo el 
Explotador puede contratar con un tercero la ejecución de obras dentro de aquellas. 
En estas instalaciones –ya sean propiedad del CABB o cedidas a éste- el CABB es 
el titular, en tanto que el empresario principal pasa a ser la empresa Explotadora, 
debiendo encargarse esta, en consecuencia, del deber de Vigilancia en las mismas.
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8.1 Antes del inicio de los trabajos

8.1.1.- Reunión inicial de coordinación
 Antes del inicio de los trabajos el Responsable del Contrato y el Jefe del SPRL -o 

persona en quien delegue- analizarán los trabajos a realizar según los dispuesto 
en los artículos 24 y 32 de la Ley 31/95,   designándose por el  Jefe del SPRL el 
CAP correspondiente. 

 Se mantendrá una reunión inicial a la que asistirán, al menos, el Responsable del 
Contrato, el Técnico encargado, el CAP del CABB, y el Contratista–Explotador, 
con el Coordinador de Actividades Preventivas designado por su empresa (CAPE)

 En dicha reunión el CAP establecerá el modo de coordinación, seguimiento y 
control de la prevención a la empresa explotadora.

 El CAP del CABB indicará al Explotador el contenido de la documentación que 
deberá entregar y la frecuencia de su remisión.

8.1.2.- Información a entregar al contratista

Antes del inicio de los trabajos, el CAP del CABB entregará al explotador la evaluación 
de riesgos de las instalaciones.
 

8.2 Durante la ejecución de los trabajos

 El Explotador comunicará las altas y bajas de personal que se produzcan al 
Responsable del contrato y al CAP.

 El Explotador comunicará mensualmente los TC de cotización a la Seguridad 
Social.

 En el informe de actividad mensual se incluirá la planificación de las acciones 
correctoras , los accidentes/incidentes y las acciones llevadas a cabo por  los 
técnicos de prevención del Explotador

 El Explotador deberá acreditar el cumplimiento del procedimiento de coordinación 
de actividades empresariales propio. 

9 TRABAJOS EJECUTADOS POR EMPRESAS CONTRATADAS POR EL CABB 
EN INSTALACIONES CON CONTRATO DE EXPLOTACIÓN “LLAVE EN 
MANO”. 

Se recogen en este epígrafe aquellas obras, servicios o suministros que el CABB 
contrata directamente pero que se van a desarrollar en las instalaciones, explotadas 
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por terceros, definidas como “llave en mano”. Su sistemática será distinta según se 
trate de obras o de otro tipo de trabajos.

9.1 Obras del CABB en instalaciones con contrato “llave en mano”. 
(RD 1627/1997) 

9.1.1.- Actuaciones vinculadas al Proyecto de obra
 Redacción, por el proyectista, del Estudio de seguridad y salud ó Estudio básico 

de seguridad y salud, según proceda, dependiendo de las características de la 
obra, según el RD 1627/97. El S.P.R.L. proporcionará para este estudio la 
evaluación de riesgos correspondiente a los lugares de las instalaciones del CABB 
implicados en el proyecto. Este estudio debe adjuntarse al Proyecto Técnico.

9.1.2.- Actuaciones previas al inicio de los trabajos
 El Director de los Servicios Técnicos designará al CSS durante la fase de 

ejecución de la obra, quien solicitará la documentación al Contratista.
  La empresa contratista redactará el Plan de seguridad y salud
 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud por el Gerente del CABB previo informe 

favorable del CSS.
 La empresa contratista realizará la comunicación de apertura del centro de trabajo 

a la autoridad laboral competente.
Una vez formalizada la adjudicación y la firma del contrato, el Subdirector del área a 
la que corresponda la Obra contratada solicitará al Jefe del SPRL la designación del 
CAP.

9.1.3.- Reunión inicial de coordinación. 
Antes del inicio de los trabajos el Director de Obra y el CSS de la misma, el Jefe de 
Obra acompañado por su responsable de prevención, el Jefe de Planta acompañado 
por el CAPE el Jefe del Área de Instalaciones Periféricas acompañado por el Técnico 
encargado y el CAP del CABB, analizarán los trabajos a realizar según los dispuesto 
en los artículos 24 y 32 de la Ley 31/95, estableciendo los medios de coordinación 
precisos para la obra o trabajo.  
 El CAPE explicará el procedimiento de autorización de entrada a las instalaciones 

y las implicaciones del mismo. 
 Las obligaciones de proporcionar información sobre la evaluación de Condiciones 

de Trabajo, instrucciones de trabajo e instrucciones en caso de emergencia 
estarán cumplidas con la realización del Estudio de Seguridad (salvo que no se 
tuvieran en cuenta en dicho estudio en cuyo caso se hará entrega de las mismas 
para su incorporación al plan) 

 Las obligaciones de información sobre los riesgos del Contratista estarán 
cubiertas con el Plan de Seguridad y Salud.

9.1.4.- Autorización de acceso a las instalaciones
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 El CSS   revisará toda la documentación asociada a los trabajos y enviará un 
certificado de conformidad  (formato F(PE-SST-10COOR)18)  al Jefe de Obra, al 
Director de Obra y al CAPE

 La Autorización de acceso se tramitará según el procedimiento establecido por la 
empresa explotadora. En todo caso se remitirá copia de la Autorización al CAP y 
al Jefe de Área de EDAR o ETAP Periféricas

9.1.5.- Coordinación con la operación
La coordinación con la operación recaerá en el Jefe de Planta del explotador o 

persona en quien delegue.  

9.1.6.- Durante la ejecución de la obra o trabajo
 El Contratista deberá ir presentando una planificación en el tiempo de los diversos 

trabajos que se irán ejecutando en la obra con la relación de empresas y 
trabajadores intervinientes en cada uno de ellos. Para cada empresa y trabajador 
entregará al CSS todos los documentos que se describen en el apartado 7.1.3 

 El CSS gestionará el libro de incidencias que le será facilitado por el Director de 
la obra.

 El CSS efectuará el seguimiento del libro o libros de subcontratación 
correspondientes a los contratistas de la obra.

 En función de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, el contratista podrá 
modificar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, debiendo estas 
modificaciones ser aprobadas y tramitadas de la misma manera que el Plan inicial.

 La incorporación de nuevos trabajadores o empresas subcontratistas durante el 
plazo de ejecución requerirá la autorización correspondiente; se seguirá el 
proceso definido en el punto 9.1.4.

 Con la periodicidad que se determine, el CAPE informará al CAP de la evolución 
e incidencias de los trabajos.

9.2 Otros trabajos del CABB en instalaciones con contrato “llave en 
mano” (RD 171/2004) 

9.2.1.- Reunión inicial de coordinación
Una vez formalizada la adjudicación y la firma del contrato, el Subdirector del área a 
la que esté adscrito el mismo solicitará al Jefe del SPRL la designación del CAP 
correspondiente, la cual será notificada documentalmente.  
Igualmente, se mantendrá una reunión inicial a la que asistirán, al menos, el 
Responsable del Contrato, el Técnico encargado, el Contratista adjudicatario, el Jefe 
del Área de Periféricas, el CAP del CABB y el Contratista–Explotador, con el 
Coordinador de Actividades Preventivas designado por su empresa (CAPE).
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9.2.2.- Información al Contratista
El CAPE entrega al contratista la evaluación de riesgos de la instalación afectada por 
los trabajos y éste devuelve al CAP, al Responsable de los trabajos y al CAPE la 
evaluación de riesgos y/o la planificación de la actividad preventiva correspondientes 
a dichos trabajos.

9.2.3.- Cumplimiento del deber de vigilancia
 Será el CAP quien vigile el cumplimiento de la normativa por parte del Contratista.
 En cuanto a solicitud de información al Contratista, se estará a lo indicado en el 

apartado 7.1.3 del presente Procedimiento

9.2.4.- Autorización al contratista para el inicio de los trabajos
 El cumplimiento de la normativa referente a prevención y personal por parte de la 

empresa Contratista deberá ser supervisado por el CAPE, quien a su vez dará la 
autorización para trabajar en la instalación desde el punto de vista de su 
cumplimiento, para lo cual cumplimentará los formatos establecidos en el apartado 
7.1.4..

9.2.5.- Comunicación al Servicio de control de accesos
 El Responsable del contrato tramitará la correspondiente autorización de entrada 

que enviará a la empresa explotadora. Si esta no manifiesta lo contrario se dará 
por buena la autorización.

 Será la empresa Explotadora quien establezca las normas que considere 
necesarias para el control de acceso a la instalación.

10TRABAJOS CORRESPONDIENTES A CONTRATOS MENORES Y/O 
NEGOCIADOS

Se trata en este apartado de establecer un criterio para aplicar en aquellos contratos 
de pequeña o mediana entidad, desde el punto de vista de su complejidad técnica y/o 
de riesgo, así como también de su alcance presupuestario que, en principio, no 
justificarían el despliegue de medios establecido para otros contratos de mayor 
alcance en el marco de este Procedimiento. 
Ante la falta de concreción y/o de conocimiento previo de los primeros aspectos 
citados, vamos a tratar inicialmente de adoptar un criterio en razón del importe 
presupuestario de los mismos. 
Así, podríamos recoger la siguiente casuística:

10.1 Contratos Menores (Art. 138 del TRLCSP)
En todos estos contratos, ya sean de obra (<50.000€), de servicios y/o suministros 
con montaje (<18.000€), se aplicarán criterios de coordinación de actividades 
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empresariales (RD171/2004), facilitando al contratista adjudicatario la evaluación de 
riesgos de la zona de trabajo y recabando de éste su evaluación de riesgos.

10.2 Contratos Negociados sin Publicidad (Art. 177 TRLCSP)
En estos contratos, cuyos límites económicos son de 200.000€ para obras de 
construcción y de 60.000€ para servicios y/o suministros con montaje, se aplicará el 
siguiente criterio.

a) Para los contratos de obras de importes comprendidos entre 50.000€ (contrato 
menor) y 200.000€, aún sin disponer de proyecto – definición a nivel de pliego 
de bases – se elaborará un estudio de seguridad y salud que se anexará a 
dicho pliego, tramitándose a efectos de este Procedimiento como una obra de 
construcción (RD1627/1997) necesitando, por tanto, la participación de un 
CSS.

b) Para los contratos de servicios y/o suministros con montaje con importes 
comprendidos entre 18.000 y 60.000€, se optará, con carácter general, por 
abordar la gestión de la prevención vía RD 171/2004, facilitando al 
adjudicatario la evaluación de riesgos de la zona de trabajo, y recabando del 
mismo su evaluación de riesgos, con la participación del CAP del CABB.

Para todos estos contratos, sean menores o negociados sin publicidad, se requerirá 
el nombramiento formal del correspondiente “Responsable”, que será quien coordine 
con el CSS y/ó con el CAP, según el caso, todo el seguimiento de la actividad 
preventiva.
Con independencia del marco general de actuación establecido en el presente punto 
para aquellos casos en los que sea de aplicación la vía del RD 171/2004, el 
Responsable del contrato, a la vista de la complejidad técnica de los trabajos a realizar 
y/o de los riesgos inherentes a los mismos, podrá reorientar la estrategia de 
prevención de riesgos hacia la opción más conservadora, aplicando la vía de RD 
1627/1997.

11TRABAJOS EJECUTADOS POR LAS EMPRESAS CONTRATISTAS QUE 
REALIZAN PEQUEÑOS TRABAJOS O SERVICIOS SIN RIESGOS 
SIGNIFICATIVOS.

 Cuando los trabajos a realizar no incluyan ningún riesgo significativo de los 
descritos en el anexo I se establecen algunas salvedades a lo descrito en el 
epígrafe 7 del presente procedimiento. 

 En todo caso, se diferencian aquellos trabajos que en ningún caso tengan riesgos 
asociados al puesto de trabajo de aquellos otros que sí puedan ocasionarlos.

11.1 Trabajos sin riesgos asociados al puesto de trabajo 
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11.1.1.- Trabajos de comunicación a desarrollar dentro de zonas no industriales 
(oficinas, salón de actos), y que permanecen siempre acompañados por personal del 
CABB como:
 Azafatas
 Traductores
Podrán entrar como visitas no siendo necesario el intercambio de documentación 
previsto en este procedimiento.

11.1.2.- Trabajos de carga y descarga, siempre y cuando no se trate de productos 
químicos en cisterna o botellas a presión ni se vaya a realizar ninguna otra tarea 
distinta de la carga y descarga propiamente dichas.
Podrán entrar como visitas no siendo necesario el intercambio de documentación 
previsto en este procedimiento.

11.1.3.- Trabajos de tipo informático o administrativo (incluyendo la reparación de 
ordenadores). Será suficiente con que se intercambie la siguiente documentación:
 Por parte del CABB: la evaluación de riegos del lugar donde se van a desempeñar 

los trabajos y las instrucciones de actuación en caso de emergencia
 Por parte de la empresa Contratista: el registro que contiene la información sobre 

la subcontratación (si aplica) y la relación de trabajadores, los documentos 
relacionados con el pago a la SS y con el seguro de responsabilidad civil. No será 
necesaria la entrega de la evaluación de riesgos.

11.2 Trabajos que pueden tener ciertos riesgos asociados al puesto de 
trabajo 

Ejemplos de los trabajos incluidos en este epígrafe, siempre y cuando no se dé 
ninguna de las circunstancias descritas en el anexo I del presente Procedimiento, son 
los siguientes:
 Topógrafos
 Fontanería en zonas no industriales (vestuarios, aseos de oficinas)
 Cerrajería
 Carpintería interior
 Decoradores de interiores
 Vigilantes
 Reportajes fotográficos o de video y televisión
 Toma de datos para realización de estudios, ofertas, planos, etc.

En estos casos se aplicará el protocolo establecido en el epígrafe 7 del presente 
Procedimiento; el Técnico PRL del CABB entregará los documentos establecidos en 
el apartado 7.1.2 y la empresa contratista entregará la evaluación de riesgos de los 
trabajos a realizar. Sin embargo, se simplifican los registros de prevención a entregar 
que se reducen al registro que contiene la información sobre la subcontratación (si 
aplica) y la relación de trabajadores. No obstante, el SPRL del CABB podrá solicitar 
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toda aquella documentación adicional que considere oportuna en función de los 
riesgos identificados.

En cumplimiento del deber de vigilancia se deberá observar lo siguiente:
 La empresa contratista tendrá la obligación de vigilar que se cumplen todos los 

requisitos exigidos en la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales.
 Cuando se considere necesario, el Responsable del Contrato establecerá 

reuniones previas al comienzo de los trabajos para coordinar, junto con las 
empresas implicadas, los medios y medidas a tomar para los trabajos. Se contará 
con el asesoramiento del S.P.R.L. del CABB para la realización de las labores de 
coordinación.

 En los dos últimos casos, (reportajes fotográficos, de video o televisión y toma de 
datos para realización de estudios, ofertas, planos, etc.) podrán entrar como 
visitas siempre y cuando vayan acompañados en todo momento por personal del 
CABB o por personal de algún Contratista con autorización de trabajos en vigor.

 Para empresas que realicen trabajos señalados en el presente apartado, cuando 
el Responsable del Contrato lo solicite, se podrá emitir una autorización de 
trabajos de larga duración siempre y cuando se avise con antelación de cada uno 
de los trabajos que se van a realizar y el lugar en el que se llevarán a cabo, porque 
pudiera darse el caso de que, para alguno de los trabajos, sea necesario aportar 
o requerir documentación adicional a la inicialmente intercambiada.

12TRABAJOS CORRESPONDIENTES A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
SUJETAS AL RD 1627/1997 EN EL INTERIOR DE INSTALACIONES 
EXPLOTADAS POR EL CABB.

Este epígrafe afecta a los trabajos que tienen la consideración de obras de 
construcción que transcurren en el interior de instalaciones en servicio explotadas por 
personal del CABB. Se deberá seguir el protocolo especificado en el RD 1627/97, la 
ley 32/2006 y el RD1109/2007, por los que se establecen las disposiciones mínimas 
en seguridad y salud para las obras de construcción y se regula la subcontratación. 

La sistemática para la ejecución de dichas obras será:

12.1 Actuaciones vinculadas al Proyecto de obra 
 Redacción, por el proyectista, del Estudio de seguridad y salud ó Estudio básico 

de seguridad y salud, dependiendo de las características de la obra, según el RD 
1627/97. El Servicio de Prevención del CABB proporcionará para este estudio la 
evaluación de riesgos correspondiente a los lugares de las instalaciones del CABB 
implicados en el proyecto. Este estudio deberá adjuntarse con el Proyecto 
Técnico.
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12.2 Actuaciones previas al comienzo de las obras
 La Dirección de los Servicios Técnicos designará al Coordinador de Seguridad y 

Salud (CSS) durante la fase de ejecución de la obra, quien solicitará la 
documentación al Contratista.

  La empresa contratista redactará el Plan de seguridad y salud
 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud por el Gerente del CABB previo informe 

favorable del Coordinador de Seguridad y Salud.
 La empresa contratista realizará la comunicación de apertura del centro de trabajo 

a la autoridad laboral competente.
 Una vez formalizada la adjudicación y la firma del contrato, el subdirector del área 

a la que corresponde la dirección de la obra, solicitará al Jefe del SPRL la 
designación del CAP que vaya a llevar a cabo la coordinación de actividades 
empresariales con aquellas que realice el CABB o empresas contratadas por este 
y que coincidan en el tiempo y el lugar con la obra.

12.3 Reunión inicial de coordinación. 
 Antes del inicio de los trabajos, a instancias del Director de Obra, se reunirán con 

éste el CSS, el CAP, el Jefe de Planta o el Jefe del Área de Redes -o persona en 
quien éstos deleguen- y el Jefe de Obra acompañado por el responsable de 
prevención de riesgos laborales de su empresa.   El CAP explicará el 
procedimiento de autorización de entrada a las instalaciones del CABB y las 
implicaciones del mismo. 

 Las obligaciones de proporcionar información sobre la evaluación de Condiciones 
de Trabajo, instrucciones de trabajo e instrucciones en caso de emergencia 
estarán cumplidas con la realización del Estudio de Seguridad (salvo que no se 
tuvieran en cuenta en dicho estudio en cuyo caso se hará entrega de las mismas 
para su incorporación al plan) 

 Las obligaciones de información sobre los riesgos del Contratista estarán 
cubiertas con el Plan de Seguridad y Salud.

 El Contratista deberá acreditar que tanto su empresa como sus subcontratas están 
inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas (REA)

12.4 Autorización de acceso a las instalaciones
 El Coordinador de Seguridad y Salud ( CSS), revisará toda la documentación 

asociada a los trabajos y enviará un certificado de conformidad (formato F(PE-
SST-10COOR)18)  al Jefe de Obra, al Director de Obra y al CAP

 El CAP autoriza el acceso a la instalación ( EDAR de Galindo; ETAP de V. Alta; 
Red  de Colectores o Red de Abastecimiento y Presa de Undurraga) formato 
F(PE-SST-10COOR)20 y lo comunica al Jefe de Planta o al Jefe del Área de 



PROCEDIMIENTO ESPECIFICO 
PARA LA COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES EMPRESARIALES

COD.: PE-SST-10COOR

REV.: 02

FECHA: 29/05/2014

Página 29 de 35

Redes, al Servicio de Vigilancia en su caso, al CSS , al Director de Obra y al Jefe 
de Obra

12.5 Coordinación con la operación de las instalaciones
La coordinación con la operación de las instalaciones recaerá:
 En el Jefe de Planta o persona en quien delegue en el caso de la EDAR de Galindo 

y la ETAP de Venta Alta
 En el Técnico Encargado o en el PCC en el caso de la red de colectores, la red 

primaria de abastecimiento y presas de explotación directa
 En responsables de las diferentes zonas afectadas en el caso de obras en las 

oficinas de Albia 

12.6 Actuaciones durante la ejecución de la obra
 El Contratista deberá ir presentando una planificación en el tiempo de los diversos 

trabajos que se irán ejecutando en la obra con la relación de empresas y 
trabajadores intervinientes en cada uno de ellos. Para cada empresa y trabajador 
entregará al CSS todos los documentos que se describen en el apartado 7.1.3 

 El CSS gestionará el libro de incidencias que le será facilitado por el Director de 
la obra.

 El CSS efectuará el seguimiento del libro o libros de subcontratación 
correspondientes a los contratistas de la obra.

 En función de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, el contratista podrá 
modificar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, debiendo estas 
modificaciones ser aprobadas y tramitadas de la misma manera que el Plan inicial.

 La incorporación de nuevos trabajadores o empresas subcontratistas durante la 
ejecución requerirá la autorización correspondiente; se seguirá el proceso definido 
en el apartado 12.4

 En el caso de que la entrada a las instalaciones, con el visto bueno del CAP, deba 
realizarse con carácter de urgencia y no sea posible la revisión de la 
documentación por parte del Coordinador de Seguridad se podrá tramitar una 
autorización de entrada por “urgencias” por medio del formato F(PE-SST-
10COOR)19. 

 Se celebrarán reuniones de coordinación con la periodicidad que se establezca 
en la reunión previa al comienzo de los trabajos.

 El procedimiento de actuación arriba descrito se recoge en la instrucción IT-PR-
CABB-GSST-03. 
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13TRABAJOS EJECUTADOS POR EMPRESAS CON “SERVIDUMBRE” 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CABB.

Se considera empresas con “servidumbre” aquellas que tienen equipos o instalaciones 
de su propiedad dentro de las instalaciones del CABB y que para realizar trabajos en 
las mismas (trabajos que no han sido encargados por el CABB) deben acceder a las 
instalaciones del CABB. Ejemplos de estos trabajos son:
 Lectura de contadores de luz por parte de Iberdrola en Galindo, Venta Alta y 

Undurraga(minicentral).
 Trabajos en la instalación eléctrica de “metro Bilbao” que se encuentra dentro de la 

EDAR de Galindo.
 Instalaciones de Naturgas dentro de la EDAR de Galindo.
 Trabajos en postes de alta tensión de Iberdrola dentro de las instalaciones de 

Galindo y Venta Alta. 
 Trabajos en trafos propiedad de Iberdrola, quien efectúa también el mantenimiento 

de los mismos.
 Obras no promovidas por el CABB pero que tienen algún tipo de afección o 

necesitan entrar a las instalaciones del CABB.

En estos casos el CABB es la empresa titular que debe cumplir con los deberes de 
cooperación e información pero no es quien contrata los trabajos, por lo que no tiene 
deber de vigilancia de los mismos. 

13.1.- Autorización de entrada a las instalaciones del CABB
Tendrán Autorización de Entrada aquellos trabajadores de los diferentes Contratistas 
que estén incluidos en el documento denominado “Autorización de Acceso a zonas de 
servidumbre”, la cual tendrá que estar en vigor y en poder del Jefe de Turno y de los 
Vigilantes de Seguridad 

 13.2.- Para la consecución de esta Autorización de Entrada, las empresas que 
tengan “Servidumbre” dentro de las instalaciones del CABB, tendrán que presentar 
previamente la siguiente documentación:
 Seguro de Responsabilidad Civil (Póliza y último recibo) de cada una de las 

empresas a las que pertenezcan los trabajadores.
 Evaluación de Riesgos (solo si los trabajos afectan o pueden afectar a 

instalaciones, equipos o personal del CABB o de sus contratas)
 El correspondiente “Recibí” correspondiente a la información que le haya sido 

facilitada por el S.P.R.L del CABB (formato F(PE- SST-10COOR)01) en el que 
firman que han recibido y se comprometen a transmitir dicha información).

 Cumplimentar el formato de solicitud de Autorización de Acceso a zonas de 
servidumbre F(PE-SST-10COOR)21 por sus dos caras en el que:
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a).- Se Incluya el listado de los trabajadores (Nombre, Apellido y DNI) por 
empresa, de los que se quiere que tengan Autorización de Entrada.

b).- Se especifique la documentación de la que disponen
c).- Se firme que han recibido las “Normas de obligado cumplimiento” que 

aparecen en dicho formato de solicitud
Una vez realizado este intercambio de documentación, el S.P.R.L. 

cumplimentará la autorización de entrada que enviará a la persona de contacto o 
al responsable de la instalación para su firma y tramitación.

13.3.- Tratamiento de las emergencias
En el caso de que se produzca una emergencia que exija que se necesite la 

entrada de trabajadores “por servidumbre” sin que sea posible hacer los pasos 
anteriores, el Contratista que va a enviar a los trabajadores enviará un correo 
electrónico al jefe de turno de la instalación afectada en el que le indicará los datos 
de los trabajadores para los cuales precisa autorización de entrada 

14DOCUMENTOS APLICABLES Y REGISTROS

Documento aplicable / registro Código formato 
asignado

Documento 
1

Recibo de entrega de documentación por el 
CABB

F(PE-SST-10COOR)01

Documento 
2

Modalidad de organización preventiva F(PE-SST-10COOR)02

Documento 
3

Registro de subcontratación y relación de 
trabajadores que intervienen en los trabajos, 
formato

F(PE-SST-10COOR)03

Documento 
4

Adhesión a la evaluación de riesgos de la 
contrata principal

F(PE-SST-10COOR)04

Documento 
5

Designación de Responsable de Seguridad y/o 
Recurso Preventivo

F(PE-SST-10COOR)05

Documento 
6

Registro de equipos de trabajo F(PE-SST-10COOR)06

Documento 
7

Autorización/certificado de equipos de trabajo F(PE-SST-10COOR)07

Documento 
8

Registro de autorización/cualificación de 
trabajadores para la realización de trabajos 
con riesgo eléctrico según RD 614/2001

F(PE-SST-10COOR)08

Documento 
9

Informe de conformidad del Coordinador de 
Actividades Preventivas

F(PE-SST-10COOR)09

Documento Solicitud de Autorización de acceso a las F(PE-SST-10COOR)16 
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10 instalaciones e inicio de los trabajos 
Documento 
11

Solicitud de Autorización de entrada a las 
instalaciones – AVERÍAS

F(PE-SST-10COOR)17

Documento 
12

Informe de conformidad del coordinador de 
Seguridad y Salud

F(PE-SST-10COOR)18

Documento 
13

Solicitud de autorización de entrada a las 
instalaciones- URGENCIAS 

F(PE-SST-10COOR)19

Documento 
14

Solicitud de autorización para Obras F(PE-GSST-
10COOR)20

Documento 
15

Autorización de Acceso a zonas de 
servidumbre

F(PE-SST-10COOR)21

La cumplimentación de estos formatos, así como toda la documentación solicitada 
generará una serie de registros por parte de las empresas contratistas y 
subcontratistas tanto en papel como en formato electrónico.

15ARCHIVO
La documentación se conservará, durante 3 años, en el Departamento de P.R.L. de 
Riesgos Laborales, bajo la responsabilidad del Representante de la Dirección para la 
gestión de la SST con las siguientes salvedades:
 Los documentos de situación de cotización, TC2, ITA y seguros sólo se 

conservarán durante 1 año.
 Los aptos médicos solo se conservará el más reciente recibido
 Los registros de entrega de EPIs se podrán eliminar cuando se disponga 

documentos que contienen a los anteriores

16 HISTORIAL DE MODIFICACIONES

Edición: rev. 02 
Apartado modificado:
Todo el documento para:
o definir mejor las responsabilidades dentro del CABB en cada una de las tareas 

descritas en el procedimiento 
o Modificar los registros de prevención 
o simplificar los requisitos de documentación para algunos tipos de trabajo
o adaptar el procedimiento en códigos y formatos a la última versión del PG-SIG-

01 de gestión de la documentación
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ANEXO I. RIESGOS SIGNIFICATIVOS
Listado de trabajos con riesgos significativos
Según Anexo I del RD 39/97

 Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas
 Trabajos con exposición a agentes tóxicos y muy tóxicos, y en particular a 

agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para la reproducción, de primera 
y segunda categoría

 Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo (inflamables, 
explosivos, comburentes y corrosivos)

 Trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4
 Fabricación, manipulación y utilización de explosivos o pirotécnicos o que lo 

contengan
 Inmersión bajo el agua
 Obras de construcción, excavaciones, movimiento de tierras y túneles, con 

riesgo de caída de altura o sepultamiento
 Producción de gases comprimidos, licuados o disueltos o uso significativo de los 

mismos
 Trabajos con concentraciones elevadas de polvo silíceo
 Trabajos con riesgo eléctrico en alta tensión

Además el CABB considera con riesgos significativos los siguientes trabajos:
 Trabajos en recintos confinados
 Generación de fuentes de ignición (corte, radial, soldadura, etc.) en zonas con 

especial riesgo de incendio o explosión, por presencia de materias o sustancias 
combustibles, inflamables o comburentes.

 Trabajos en cercanías de tuberías o recipientes con sustancias peligrosas
 Trabajos en cercanías de equipos o componentes que pudieran ponerse en 

movimiento o en tensión de manera inesperada.
 Trabajos con riesgo eléctrico (deberán ser autorizados previamente por el 

CABB)
 Excavaciones o trabajos en zanjas de 1,5 m o más de profundidad
 Trabajos en altura (exposiciones a caídas superiores a los 2 metros de altura)
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ANEXO II
Artículo 32 bis. Presencia de los recursos preventivos.
Añadido por LEY 54/2003
La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea 
la modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes 
casos:
 Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 

proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 
desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 
correcta aplicación de los métodos de trabajo.

 Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales.

 Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido 
a las condiciones de trabajo detectadas.

Se consideran recursos preventivos, a los que el empresario podrá asignar la 
presencia, los siguientes:
 Uno o varios trabajadores designados de la empresa.
 Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.
 Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por 

la empresa. Cuando la presencia sea realizada por diferentes recursos 
preventivos éstos deberán colaborar entre sí.

Los recursos preventivos a que se refiere el apartado anterior deberán tener la 
capacidad suficiente, disponer de los medios necesarios y ser suficientes en número 
para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en 
el centro de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine 
su presencia.
No obstante lo señalado en los apartados anteriores, el empresario podrá asignar la 
presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la empresa que, sin formar 
parte del servicio de prevención propio ni ser trabajadores designados, reúnan los 
conocimientos, la cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o 
procesos a que se refiere el apartado 1 y cuenten con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones del nivel básico.
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En este supuesto, tales trabajadores deberán mantener la necesaria colaboración con 
los recursos preventivos del empresario.
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